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Objetivo

Describir las funcionalidades que presenta el trámite de Firma de Decretos, dentro del
Sistema TIMBO. Está destinado a usuarios de la Dirección General de Despachos y
Decretos

Normativa
En el siguiente link brinda un detalle de la Normativa asociada. La referencia:

- Decreto Nº 1573/2008: Crea la Infraestructura de Firma Digital de la Provincia

de Santa Fe. (Ley Provincial N° 12.491)

- Decreto Nº 4174/2015: autoriza la presentación de actos administrativos con

firma electrónica o digital.

- Decreto Nº 0426/2017 : aprueba la implementación del Sistema de Gestión

Documental Electrónica (GDE) y designa como órgano de dicho sistema a la

Subsecretaría de Programas y Proyectos del Ministerio de Gobierno y

Reforma del Estado.

- Decreto Nº 1333/2023: Dispónese la coexistencia GDE, con el denominado

Sistema de Gestión de Trámites y Expedientes Digitales (SGTE) y la

Plataforma de Gestión Digital (PGD) de trámites ciud

Configuración de Puesto de Firma Digital (Token)

Para la configuración de su puesto de trabajo en lo que hace a la Firma Digital con

Token, recomendamos se contacte con el Soporte Técnico de su Sectorial.

Acceso al sistema
tramites.santafe.gob.ar

Se realiza mediante identificación con clave ID-ciudadana (intranet).

Ingrese usuario y contraseña utilizados en el acceso para intranet. Luego presione el botón
“Iniciar Sesión”.
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Ingresadas las claves de acceso, se presenta una pantalla inicial conocida como
escritorio general del sistema.

En la parte lateral izquierda visualizará el menú desplegable.

Firma Decreto
Seleccione dentro del menú desplegable del sistema, la opción: “Firma Decreto”.
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Dentro del escritorio visualizará distintas solapas.

Opciones de “Firma de Decretos”
La Bandeja permitirá visar todos los documentos (que de acuerdo al estado estarán alojados
en una solapa determinada.(A continuación se detallan cada una de ellas).

Cada solapa, además, presentará opciones de búsqueda (distintos criterios para poder
localizarlos): podrá buscar por: “Nro de Expediente”, “Resumen Ejecutivo”, “Tipo”,
“Ministerio de Origen”, “Oficina Firmante”, “por Fechas Desde -Hasta”.

Iniciar un proyecto de Firma de Decreto
Para iniciar un nuevo proyecto seleccione el botón: “Nuevo Trámite”.

Aparecerá una nueva ventana, seleccione “Firma Decreto → Iniciar >”
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Deberá completar a continuación algunos campos como:
- Iniciador *
- Ministerio de Origen *
- Tràmite Urgente Si/No

Datos del Decreto:
- Nro de Expediente
- Tema
- Año
- Decreto * (Dentro de este campo deberá cargar el documento que luego se

convertirá en Decreto. Presione el botón “Examinar”
- Resumen Ejecutivo

Anexos al Decreto
- Podrá anexar al proyecto documentos que sustenten el proyecto de Decreto.

Para ello, seleccione “Nueva linea” y cargue el/los archivos indicados.

Los campos con asterisco (*), son obligatorios.

Luego presione “Guardar” para iniciar proyecto de Firma de Decreto.

Seguidamente, aparecerá una nueva leyenda donde deberá confirmar la opción de
guardado. Presione nuevamente “Guardar”
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De esta manera, el mismo, quedará alojado dentro de la solapa “En curso”.

Ejemplo de Carga

Solapa En Curso

Gestión del Trámite “Firma Decreto”
Dentro de la solapa “En Curso”, luego de identificar el trámite que se encuentra en gestión.
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Identifique el botón (encontrará distintas opciones). Seleccione “Gestor de
Trámite”

El sistema visualizará una nueva ventana, donde a partir de esta instancia podrá realizar
gestiones dentro del documento.

Deberá localizar el recuadro “Documento Pendientes”
Dentro del mismo identificará el/los archivos subidos o incorporados previamente.

Realice un tilde en el recuadro donde visualiza el nombre del documento incorporado,

luego sobre el icono: Seleccione “Obtener”.
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Paso seguido deberá enfocarse en el ícono donde tendrá nuevas opciones
disponibles .

- “Previsualizar” el documento agregado en la ventana
- “Descargar” a su ordenador el documento agregado.
- “Iniciar la cadena de Firmas”. Con esta opción determinará quiénes son las

personas encargadas de concretar la firma del documento, (quienes serán los
firmantes que convertirán el documento en Decreto).

- “Eliminar”, en caso de verificar que se subió un archivo y es necesario cambiarlo
por otro, o modificar la cadena de firmantes..

Proceder a la carga de Cadena de Firmas
Dentro de la solapa “En curso”, teniendo el documento identificado (de acuerdo a los

explicado anteriormente: seleccionar la opción: → “Gestor de Trámite” .
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Dentro del recuadro “Documentos Pendientes” seleccionar la opción: , luego

Permite ingresar la lista de personas que se encargarán de
firmar el documento para convertirse en Decreto.

Visualizará una nueva ventana.
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Dentro del botón “Buscar” identifique quiénes serán los firmantes.
También deberá seleccionar que el sistema utilice “Firma Digital”.

Además puede establecer y modificar en esta instancia el orden de los firmantes. Dentro
del recuadro “Establezca el orden de los usuarios a firmar”.

Arrastre el/los ícono/s hacia arriba, o hacia abajo, para establecer el orden.

Identificados él/los usuarios firmantes, deberá presionar el botón “Confirmar”.

El sistema emitirá un mensaje similar al siguiente: “Se inició la cadena de firmas de
forma exitosa”. A partir de este momento, el trámite es derivado a la Firma del
documento para futura Resolución, de acuerdo a la cadena de firmantes ingresados
previamente.

El usuario “Gestor de Firma de Decretos” en esta instancia, (hasta que el total de los
firmantes procedan a la firma del documento), podrá previsualizar el estado, descargarlo
a su ordenador, ver el estado de la cadena, o eliminar la cadena de firmas en caso de
considerarlo.

Estado de la Cadena de Firmas

Dentro de la solapa “En Curso”, seleccionando la opción: → “Gestor de
Trámite”.

Luego, en la siguiente ventana deberá identificar el recuadro “Documentos
Pendientes”. Para visualizar el estado de la cadena de firmas, seleccionar “Estado
Cadena de Firmas”.
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Observación

Una vez creada la cadena de firmas, puede utilizar la opción “Eliminar”, para quitar
dicha cadena (volver al punto inicial en la confección de cadena de firmas).

Con la misma opción de “Eliminar”, (si previamente eliminó la cadena de firmas), podrá
también borrar el documento incorporado.

Por ejemplo: puede ocurrir que se detecte un error en el ducumento luego de haber
generado la cadena de firmas.
Por este motivo se hace necesario, primero borrar la cadena de firmantes, y
posteriormente borrar el documento erróneo.
Eliminado el mismo, proceder a la nueva carga del documento modificado y
confeccionar la cadena de firmas.

Para la opción de “Eliminar”, siempre aparecerá un mensaje donde deberá confirmar
dicha acción.
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Modificar el documento, antes de iniciar la cadena de Firmas

Otra de las opciones disponibles que el sistema brinda es la de modificar el archivo (antes
del inicio de la cadena de firmas y que el mismo se convierta en Decreto).

Dentro de la solapa “En curso”, deberá seleccionar → “Acciones”.

● La opción “Modificar Decreto” → enviará el mismo a revisión/corrección.
Ingrese un comentario, luego “Continuar” → “Confirmar”.
Luego, deberá seguir los pasos descritos en el ítem “Gestión del
Trámite “Firma Decreto”

● La opción “Rechazo LyT” da “No a lugar” el trámite iniciado cancelando
el trámite.
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Observación
Respecto al rechazo o modificación, más allá que alguien haya iniciado la cadena de
firmas, (al menos una persona firmó el documento), se puede realizar la acción de
“Modificar / Rechazar”.
Si se realiza esta acción, entonces, el primer firmante (que firmó) será notificado
mediante un mensaje de email acerca de la cancelación o rechazo de dicho documento.
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Solapa Seguimiento
En esta solapa podrá identificar el estado del documento iniciado previamente.
Localizado el mismo podrá visualizar el tema, la oficina y Ministerio que lo generó, a la firma
de quien se encuentra, etc.

Al seleccionar la opción: , podrá:

→ Ver Flujo
Permite visualizar el estado o instancia donde se encuentra el documento y por que oficinas
debería pasar, hasta culminar en Decreto.
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→ Previsualizar

Permite ver el documento en pantalla. Luego si lo desea, podrá descargarlo a su ordenador

seleccionando el botón:

→ Historial
Permite visualizar (de manera descendente), las acciones que un documento tuvo.
visualiza el historial de quien tomó el documento, porque oficina estuvo, qué acciones se
realizaron sobre el mismo, etc.
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Solapa Finalizados

Dentro de esta solapa, podrá visualizar todos los documentos que finalmente fueron
firmados y convertidos en Decreto.
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Aquí podrá localizar el “Número de Decreto”, el cual será publicado en el boletín Oficial.

Además, identificado el Decreto, tendrá las opciones de:

→ Ver Flujo
Circuito por el cual un documentó avanzó hasta convertirse en Decreto.

→ Previsualizar
Permite ver el documento en pantalla. Luego si lo desea, podrá descargarlo a su ordenador

seleccionando el botón:
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→ Historial
ver el historial del documento hasta que se convirtió en Decreto.
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